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ncg, RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi o, a 	0 

La Subprocura unía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 
21, 27 fracción I, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; 4, 51 fr. cciones 1,11y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en 
el expediente número PAOT-2021-1355-SPA-1074 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizad emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTE 

Se recibió en e• a entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) establecimiento ilegal en un edificio y azotea, que entre 
los domingos, I es y martes ponen a muy alto valumen (por encima de los 65 decibeles) música de todo tipo en horarios varios, 
han llegado em .ezar con el ruido a las 9:00 am y terminarlo ala 1:00 am del día siguiente. Se han hecho al menos 6 denuncias 
ciudadanas al • 1 a lo largo de 7 semanas, y si bien han apoyado a que bajen el volumen, en cuanto se van vuelven a subirlo 
(...) Se han repo ado otras faltas que se observan en esa azotea como presencia de menores de edad, venta de alcohol, drogas 
y prostitución (. ) Los horarios en los que opera el establecimiento varían, al igual el día en que lo hacen, pueden iniciar a las 
9:00 am y termi ar alrededor de las 6:00 pm, o iniciar a las 12:00 pm y terminar a las 1:00 am del siguiente día, no son constantes 
en cuanto al tie po (...) usualmente se escucha la emisión de ruido en algún día ya sea domingo, lunes y/o martes (...) Sobre el 
tipo de establec miento no tenemos mucho conocimiento ya que no se anuncia que sea un local o un bar, únicamente se nota 
que dentro del •dificio, especificamente en la azotea, se juntan varias personas cada semana desde hace ya dos meses y 
siempre son gr os diferentes. El mayor movimiento se puede observar en la azotea del edificio, en la que llegan personas a 
consumir bebid s alcohólicas, gritar, bailar, consumir drogar y escuchar música a muy alto volumen (...) hemos cuantificado 
mas de 70 dec beles (...) [en el domicilio ubicado en calle Orozco y Berra, número 69, colonia Buenavista, Alcaldía 
Cuauhtémoc] (. ).  

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, m mas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DEL INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México admitió a investigación la denuncia por 
las presuntas misiones sonoras generadas por el inmueble ubicado en calle Orozco y Berra, número 69, colonia 
Buenavista, Alc !día Cuauhtémoc. 

Sobre el tema, -I artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas las 
personas están .bligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido establecidos en las 
normas aplica es; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohibe las emisiones de ruido que rebasen las normas 
oficiales mexic nas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios 
de fuentes que eneren estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar la emisión de los mismos. 

Asimismo, la n. rma ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos 

permisibles de -misiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito 
Federal, menci na en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, 
NFEC serán": d: 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas. 

Al respecto, a afecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las, diligencias correspondientes, 
personal adscri o a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación vía telefónit con la persona denunciante sin 
lograrlo, debid a que no se atendieron las llamadas. 



GOBIERNO DE L A 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-1355-SPA-1074 

No. Folio: PAOT-05-300/200-,, 	̀-2023 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante, informara si la 

problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evidencias correspondientes; así 

como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin embargo, no aportó dicha 

información. 

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se 

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimaran pertinentes 

en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, 

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia 

emisiones sonoras. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerimiento 

realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación 

en materia de emisiones sonoras, debido a que a efecto realizar las diligencias correspondientes, personal adscrito 

a esta entidad, intentó establecer comunicación vía telefónica con la persona denunciante sin que nadie atendiera 

las llamadas, por lo que, mediante oficio, se solicitó a dicha persona, informara si la problemática de su denuncia 

continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evidencias correspondientes; así como un número 

telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin embargo, no aportó dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de 

los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respelctivas 

competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 

es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,con fundamento en los 

artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de,  la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5J:fracción XXII de su Reglamenta-
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